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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 129 -2O23-]0I

Independencia, 04 de mayo de 2023.
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VISTO: El Informe N" 102-2023-MDI/GDHyS/SGSSyPS/UDEMUNA, de 1a Demuna
de la entidad, el Informe N" 183-2023-MDI/GDHyS/8, de la Gerencia de Desa¡rollo
Humano y Social, y el Informe Legal N' 261-2O23-MD[-GAJ-G, referente a la
conformación del Equipo Técnico Municipal para la Implementación de la
Intervención Saberes Productivos y un Equipo de Apoyo Técnico Municipal en el
ámbito del Dist¡ito de Independencia, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Politica del Perú, modificada por la Ley N'
30305, Ley de Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades Provinciales
y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo II
del Título Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972;

Que, 1os articulos 43' y 20' nume¡al 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe que es atribución del Alcalde: "Dicta¡ decretos y resoluciones de alcaldia,
con sujeción a las leyes y ordenanzas";

Que, con Informe N' 1O2-2O23-MDI/GDHyS/SGSSyPS/UDEMUNA, de fecha 14 de
abril, el Jefe dela Unidad de la DEMUNA, CIAM y OMAPED, remite comunicación a
la Sub Gerencia de Sa-lud, Salubridad y Programas Sociales, solicitando emitir la
Resolución de Alca-ldía para la Conformación del Equipo Técnico para Ia
Implementación de la Inten'ención de Saberes Productivos, y el Equipo Técnico
Municipal en el á,rnbito dist¡ita-l, quienes participarán en la ejecución de las
actividades de implementación de Saberes Productivos, proponiendo a sus
integrantes;

Que, el sub numeral 2.41 del numeral 2) del artículo 84'de la Ley N', Ley Orgánica
de Municipalidades, señala: "Las municipalidades, en matería de programas sociales
de deknsa y promoción de d.erechos, ejercen las siguientes funciones: organizar,
administrar g ejecutar los progromas locales de o.sistencia, protección g apogo a la
población en situctción de discriminación";

Que, el numeral 11.1) del articulo 1l'del Reglamento de la L,ey N'30490, Ley de la
Persona Adulta Mayor, aprobado con Decreto Supremo N' O24-2O2).-MIMP, señala:
"Los Centros Integrales d.e Atención al Adulto Magor, en adelante CIAM, constitugen
seruicios especializados, creados por los gobiernos locales, para la promoción g
protección de los derechos de todas las personas adultas maAores, así como para la
preuención g atención de situaciones de riesgo". En el numera,l 11.2) señala: "A traués
de los CIAM se coordina g artiatla con instituciones públicas, piuadas g la sociedad
ciuil, para lo atención de la temática de las personas adultas magores de su
jurisdicciór¡ promoüiend.o estilos de uida saludables g el autocuidado de salud, así
omo su particípación e integración social, económica, política g caltural, fortaleciendo
st autonomía. índependencia g calidad de uida";
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Que, mediante Informe Legal N" 267-2O23-MD1-GAJ-G, de fecha 25 de abril de 2023,
la Gerencia de Asesoría Jurídica, habiendo evaluado la petición, opina que mediante
acto resolutivo se conforme el Equipo Técnico Municipal para Ia Implementación de
la Intervención SABERES PRODUCTIVOS en el ámbito del Distrito de Independencia;

Estando a lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el
numeral 6) del Artículo 20" y Artículos 39" y 43" de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoría
Jurídica, Desarrollo Humano y Social, y la Gerencia Municipal;

RESUELVE:

N' Ánpe sscúN oRGAr{rcRAMA FUNcIoNAL CARGO
01 GERENCTA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL GERENTE
02 UNIDAD DE DEMUNA. CIAM Y OMAPED JEFE
o3 CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR RESPONSABLE DEL CIAM
04 CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR ASISTENTE ADMINISTRATIVO

05 GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL
ESPECIALISTA EN

COMUNICACION SOCIAL

ARTÍcrrLo 2".- cor{FoRMAR EL Eerrrpo DE Apoyo TÉcNrco MrrilrcrpAt (ATM)
en el ámbito del Distrito de Independencia del Distrito de Independencia, quienes
participarán en la ejecución de las actividades de implementación de Saberes
Productivos, el mismo conformado de la siguiente manera:

NOMBRES Y
APELLIDOS INSTITUCIÓ CARGO DNI

MARCO ESTUARDO
JULCA RURUSH

I.E. .SIMÓN ANToNIo BoLÍVAR
PALACIOS'

DIRECTOR 31675486

MÓNICA EDITH
FELIX LUCIANO

"UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO'
AREA DE CULTURA,
DEPORIE Y
ESPARCIMIENTO

10659555

DANIEL
ALMEYDA MEDINA

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA
LOCAL - HUARAZ DIRECTOR 21866335
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ARTfcuLo 2'.- NorrFIcAR a la Gerencia Municipal y Gerencia de Desarrollo
Humano y Socia-l, asi como a los respectivos miembros de los Equipos Técnicos, para
su conocimiento, cumplimiento y demás fines.

ARTÍCULO 3".- ENCOMENDAR aI Responsable de Transparencia y Acceso a 1a
Información Púbüca la publicación en el portal web de la institución, de la presente
disposición.
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ARTÍcrrLo 1..- coNFoRMAR EL EQIrrPo TijcMco MTTNICIPAL para la
Implementación de la Intervención Saberes Productivos en el ámbito del Distrito de
Independencia, integrado por los representantes de los siguientes cargos:

Regístrese, Comuníquese y Archívese


